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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 
En la Localidad de Tunjuelito, a los 22 días del mes de febrero de 2024, en el auditorio de la Alcaldía Local de Tunjuelito, se da inicio 
a la Mesa Ampliada de Seguimiento de los contratos desarrollados bajo los conceptos de gasto del sector mujeres; es de resaltar que 
esta mesa inicialmente fue convocada como un punto de sesión extraordinaria del Comité operativo local de mujeres y equidad de 
género según lo acordado en la sesión ordinaria de la instancia. 
 
Al inicio de la reunión, la referente de casa de igualdad de oportunidades de Tunjuelito y la referente de mujer y género del Fondo de 
Desarrollo Local; socializan el anexo al pacto de corresponsabilidad 2023 - 2024, lo cual obedece a las sugerencias  realizadas por el 
Consejo Consultivo de Mujeres Espacio Autónomo para el seguimiento del pacto. 
 

1. “ Las delegadas COLMYEG para cada una de las mesas (principal y suplente) se deberán elegir democráticamente por parte 
de las ciudadanas en sesión del Comité Operativo para el tiempo de duración de los proyectos.  

2. En representación de la Secretaría de la Mujer, se sugiere que la persona que asista a las diferentes mesas que hacen parte del 
Pacto de Corresponsabilidad sea la profesional de Apoyo a la Gestión Local, quien consolida y expone las recomendaciones 
técnicas desde el sector para cada una de las metas.  

3. Se recomienda que tanto las consultivas por el territorio, así como también las representantes por los derechos y diversidades 
puedan participar en las diferentes mesas, validar y sensibilizar desde el territorio.  

4. Las fechas de reuniones se deben concertar y dejar evidencia de la convocatoria formal a la ciudadanía, no se iniciarán las 
reuniones sin la participación de ciudadanas.  

5. Las invitaciones a las reuniones de mesas de formulación que hacen parte del Pacto de Corresponsabilidad deberán hacerse 
antes de que se suba la información al SECOP, garantizando la incorporación efectiva de las voces de las mujeres.  

6. Las reuniones de las diferentes mesas se grabarán y las actas de las reuniones deberá enviarlas la Referenta de la Alcaldía 
dentro de los 15 días calendario siguientes a la sesión a cada uno de los correos electrónicos de las personas 
asistentes.  

7. Las evidencias de las reuniones deben ser parte integral de las actas. Los formatos deben tener claridades de quienes estuvieron 
allí; los contenidos representan claramente las retroalimentaciones y compromisos desde la formulación hasta la ejecución de 
los mismos.  

8. Los operadores de proyectos a través de la Alcaldía, enviarán por lo menos 5 días antes un informe consolidado de avance 
de cada uno de los proyectos (Con información cuantitativa y cualitativa).  

9. El compromiso 3B relacionado con el fortalecimiento a organizaciones, deberá propender por ampliar a la entrega de 
recursos/insumos a las organizaciones, grupos y colectivos que impulsan el desarrollo de la PPMYEG y a las instancias de 
participación de las mujeres locales con soporte administrativo, técnico, operativo, logístico y de recursos financieros directos  

10. Se incluirá en agenda COLMYEG espacio para que las delegadas a las mesas, que hacen parte del Pacto de 
Corresponsabilidad, presenten en por lo menos 5 minutos su valoración ciudadana y no únicamente la institucionalidad.  

11. En el desarrollo de todas las mesas, se aplicarán manuales /protocolos para prevenir posible violencia institucional o cualquier 
tipo de violencia en la realización del ejercicio de control social que realizan las Consejeras Consultivas y las delegadas en las 
diferentes mesas que hacen parte del Pacto de Corresponsabilidad.  

12. Las Alcaldías subirán todos los compromisos y evidencias en la Plataforma Colibrí de la Veeduría Distrital. 
 

 
En razón de lo anterior, desde la referente de la CIOM, se consulta a las mujeres participantes que el desarrollo de las Mesas Ampliadas  
por fuera del COLMYEG, teniendo en cuenta los procesos enunciados en el anexo del Pacto; así mismo las Referente de Mujer y 
Género del FDLT, solicita que las Mesas Ampliadas figuren en el plan de acción del COLMYEG; a los cual las mujeres asistentes 
manifiestan estar de acuerdo y que en el plan se colocarán las mesas sin fecha, puesto que estas podrán ser convocadas según necesidad. 
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En relación con lo anterior las mesas se desarrollarán de la misma forma que en 2023 debido a que para  su desarrollo prima la asistencia 
de la ciudadanía, se seguirán convocando de la misma forma. 
 
 
Asimismo, es de resaltar que en la sesión ordinaria del COLMYEG las mujeres manifestaron su deseo de continuar con el desarrollo 
de mesas ampliadas para el seguimiento a los proyectos y el acompañamiento a los procesos de formulación. 
 
En este apartado se solicita a las entidades ejecutoras el envío del insumo de acta máximo 3 días después de realizada la sesión. 
Asimismo,  se informa a las participantes que adjunto al envío del acta de la mesa, se envían las presentaciones y un informe cualitativo 
cuantitativo a las participantes de la sesión. 
 
Así mismo se manifiesta que los informes futuros remitidos por las entidades ejecutoras se envían en acumulado y estarán,  los criterios 
del informe son los planteados en los estudios previos de cada proceso y lo solicitado en el pacto suscrito con el CCM. 
 
 
Continuando con el desarrollo de la sesión se da inicio oficial a la Mesa ampliada de Mujeres para el seguimiento a los contratos del 
sector Mujer: 
 

1. Presentación del CPS 333 DE 2023 
 
Se da inicio con la presentación por parte de la Coordinadora del proyecto Andrea Marulanda, en compañía del apoyo a la supervisión 
Ana Milena Arrieta, la coordinación por parte de la entidad ejecutora manifiesta lo siguiente teniendo en cuenta el objetivo de la 
reunión; rendir cuentas sobre las acciones desarrolladas por el contratista operador SOLUCIONES INTEGRALES TM SAS, 
representado por la coordinadora del proyecto, Andrea Marulanda, en el marco del proyecto "TUNJUELITO SIN VIOLENCIA Y 
LIBRE DE FEMINICIDIOS", cuyo propósito es vincular a personas en todas sus diversidades y condiciones, enfocándose en 
estrategias de prevención del feminicidio y violencia contra la mujer en la localidad de Tunjuelito. 
 
La coordinadora del proyecto, socializa las acciones ejecutadas desde el inicio del contrato el 25 de octubre de 2023, con un plazo de 
ejecución de 5 meses. Se informó a las instancias de mujeres presentes sobre el objeto del contrato, la cuantía, el plazo de ejecución y 
el nombre del contratista. 
 
A continuación, se presentaron las especificaciones técnicas de cada una de las tres fases del proyecto: Fase I (Alistamiento y 
Presentación), Fase II (Publicidad, Convocatoria y Proceso de Inscripción), y Fase III (Metodología, Componentes y Actividades). Se 
detallaron las acciones correspondientes a los componentes 1, 2 y 3, enfocados en arte por la prevención, reconocimiento del territorio 
en juntanza, y toma de espacios - pregonando saberes, respectivamente. 
 
Se proyectaron registros fotográficos de las diversas actividades, incluyendo talleres de tejido, teatro, batucada, y mecánica de bicicleta. 
Para los eventos de toma de espacios, se presentó la rendición de cuentas de la sensibilización a emprendedoras, establecimientos 
comerciales, y el desarrollo de eventos conmemorativos del 25N y el 6D de diciembre. 
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Durante la jornada, se concertó con las asistentes  lugares y horarios para la realización de los talleres de cartografía social y de la toma 
de espacios y de conformidad  se establecieron las siguientes: 

 

  
   

 
 
Es de resaltar que el horario en casa de cultura se propone de 2pm a 5pm, pero a solicitud de  las profesionales de SDMujer y algunas 
lideresas se cambió a la 6pm, con el fin de fortalecer la participación de la comunidad, población joven y diversidades. 
Así mismo se presentó el diseño del logo para la bandera con la imagen acordada con las mujeres que de manera voluntaria se 
postularon en la Mesa ampliada de 2023 para participar de la sesión de diseño del logo para dicho propósito. Como resultado, se 
obtuvo la siguiente imagen, la cual fue mostrada a las participantes durante la sesión de la mesa ampliada.  
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Las asistentes expresaron su aprobación del diseño, sin embargo, manifestaron el deseo de que el logo sea de color verde limón. 
 

 
 

 
 

Luego de la rendición de cuentas, se concedió la palabra a las mujeres presentes para expresar sus inquietudes, sugerencias y 
retroalimentaciones sobre las actividades desarrolladas. Viviana Fonseca, referente de la localidad, sugirió fortalecer la capacitación en 
el significado de las fechas emblemáticas en las sesiones de formación a productoras, considerando que algunas no estaban seguras 
sobre la temática de los eventos de toma de espacios. 
 
En relación con el componente de cartografía la referente de CIOM, resalta la importancia de contar con la socialización una vez 
finalice el proceso. 

Desde la dinamizadora de la entidad ejecutora se socializa que el proceso de cartografía cuenta con una acción de socialización y 
contempla como insumos datos aportados por la secretaría técnica del CLSM y el informe diagnóstico de un proceso anterior del 
FDLT. 

La señora Martha Hernández, en representación del grupo sensibilizado con la metodología de batucada, expresó su preocupación 
acerca de rumores que sugerían pagos por participación en los talleres. La apoyo a la supervisión del contrato, Ana Milena Arrieta, 
aclaró que todos los programas ofrecidos por la Alcaldía son completamente gratuitos, desmintiendo cualquier pago por participar en 
talleres.  
 
La Señora Alejandrina Ordoñez manifiesta que el operador ha contratado excelentes maestros para el desarrollo de las actividades, y 
como acción de mejora para futuros proyectos propone que se dé más variedad, que sea más reforzado y que la madurez de la fruta 
debe ser de mejor calidad. 
 
El apoyo a la supervisión aclaró que la calidad y naturaleza de los refrigerios la establece el anexo técnico, asegurando que se vigilará 
el periodo de madurez de las frutas para evitar inconvenientes. 
La reunión concluyó con el compromiso de fortalecer el apoyo a las emprendedoras y garantizar la transparencia en la gratuidad de los 
programas, así como el seguimiento del anexo técnico en cuanto a la calidad de los refrigerios. 
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2. Presentación del CPS 381 DE 2023 
 
La presentación se desarrolla en cabeza de la coordinadora del proyecto Alicia Cujaban Zaza, quien proyecta  el objeto, ficha técnica 
y experiencia de la FUNDACIÓN IWOKE. 

 
se manifiesta que en su mayoría las asistentes a la Mesa conocen la presentación del proyecto  dado que fue expuesta en la sesión 
Ordinaria del COLMYEG el 8 de febrero/2024 en la CIO, por tal razón y a  solicitud de las participantes se da paso a la socialización 
de los avances del proyecto. 
A lo cual la profesional enlista las actividades de la siguiente forma 

 

• Presentación del FDLT- CPS-381-2023 en Comité Operativo Local de Mujeres y Género –COLMEYG 

 
 

• Elaboración de propuesta de  contenidos para material gráfico (atendiendo recomendaciones y sugerencias del FDLT- SDM) 

• Recorridos a entidades para identificar batería de infraestructura para proceso de inscripción y desarrollo de los talleres 
teórico- prácticos. 

• Elaboración de formato digital para inscripciones (atendiendo recomendaciones y sugerencias del FDLT) 

• Comités técnicos:  22 de enero /2024, 30 de enero/2024. 

•  
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• Aprobación de puntos fijos para inscripción: Alcaldía Local, CDC Pablo de Tarso, CIO y Casa de la Cultura, del 01 al 16 de 
marzo/2024 

• Solicitud de cotizaciones a los medios comunitarios para las pautas de convocatoria.  (según base enviada por el FDLT) 

• Convocatoria presentación pública para el 26 de febrero /2024 en auditorio Alcaldía Local Tunjuelito. 

 
 

• Reunión con comisión para evento en el marco del 8M (febrero 12- febrero 22). 

• Solicitud espacio para presentación ante la JAL (enero 30/2024) 
 

Asimismo, se manifiesta que la comisión para el desarrollo del evento de 8M ha realizado dos encuentros con el fin de organizar y 
liderar acciones para el evento teniendo en el anexo técnico un componente de bolsa a monto agotable- logístico para su ejecución. 
Por lo cual las mujeres manifiestan incorporar temas artísticos y recordatorios y vincular mujeres como actos sonoros y que no se 
beneficien las mismas.  
 
Se recuerda que el número de participantes son 40 mujeres y que podría ejecutarse en Isla del Sol en la Fundación Cultural el Contrabajo 
con el fin de articular acciones en el territorio. 
  
Para finalizar la profesional manifiesta que el proyecto se encuentra finalizando fase de alistamiento e iniciando procesos de inscripción 
a las actividades. 
 
 

 
3. Presentación del CPS  DE 2023 

 
 
La presentación es realizada por parte de la Coordinadora del proyecto Ginna Bejarano quien a su vez es la representante de la 
FUNDESCO,  quien manifiesta que el contrato busca dar cumplimiento al objeto “Prestar servicios para la vinculación de mujeres 
cuidadoras de la localidad a estrategias de cuidado a través de espacios de respiro que resignifiquen el trabajo de cuidado de Tunjuelito 
bajo el componente “cuidando, aprendiendo y respirando”, en el marco del proyecto 1915 “Tunjuelito cuidadora y protectora”. 
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La señora Ginna Bejarano comunica que el proceso busca dar cumplimiento a la meta de vincular a 450 Mujeres cuidadoras a estrategia 
de cuidado, bajo modalidades de cuidado indirecto y cuidado directo desde los 15 años en adelante; este proyecto inicia el 01 de 
diciembre de 2023 y tiene una duración de 05 meses. 
 
En el desarrollo de la presentación enuncia las fases del proyecto 
Expone las 3 fases del contrato:  
Fase I: requerimiento de personal. 
Fase Ii: publicidad, convocatoria y proceso de inscripción publicidad. 
Fase III: resignificación del trabajo del cuidado 
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Durante la fase de alistamiento la entidad desarrolló los procesos de presentación pública con comunidad, además del COLMYEG y 
el Consejo local de Discapacidad; se han desarrollado procesos de convocatoria, búsqueda y gestión de espacios, elaboración de 
formatos y procesos de inscripción. 
 
Así mismo comunica que la actividad realizada a la fecha es la Jornada de Bienestar en SPA desarrollada el pasado mes de diciembre; 
de esta actividad participaron 60 mujeres cuidadoras, durante la jornada se abordaron temas asociados a la importancia de cuidado y 
el autocuidado, el reconocimiento del trabajo de cuidados no remunerados; para el desarrollo de la actividad se dispusieron los 
siguientes materiales: Transporte día de SPA, Póliza por día,  Día de SPA circuito hídrico, Termo para agua, Refrigerio, Bolsa, Diploma, 
Hidratación y Gorra 
 
Así mismo en el desarrollo de su presentación la Coordinadora comunica que el componente de formación que integra las siguientes 
acciones las cuales próximamente iniciarán su ejecución: 
 

- Retornando mi amor propio con yoga. 
- Moviendo mis fuerzas con biodanza. 
-  Capacitación práctica de aromaterapia. 
- Formación práctica en diseño de uñas acrílicas.·         
- Formación en tejido artesanal en trapillo 
-  

 
A continuación, se presentan los resultados de los procesos de preinscripción bajo la opción 1 elegida por las ciudadanas. 
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Durante el proceso de preinscripción de inscripción se informó a las ciudadanas que no se garantiza el cupo; y por consiguiente podrían 
seleccionar dos opciones de interés teniendo presente que solo se podrían beneficiar de un solo espacio de respiro. 
 
Por tal razón es de vital importancia que ustedes conozcan que los criterios de priorización para la conformación de grupos que 
superan el tope de inscrito son los siguientes: 
 

● las personas inscritas NO podrán haber hecho parte de la actividad de respiro en la cual se inscribe si en el proceso 
desarrollado en 2023 hizo parte de la misma; es decir que si en 2023 participó en uñas este año no podrá participar de este 
espacio; la ciudadana no perderá su proceso de inscripción ya que  se tendrá en cuenta su segunda opción que seleccionó 
durante dicho proceso. 

● Se priorizará mujeres bajo la modalidad de cuidado directo según lo establecido en el formato de preinscripción. 

● se priorizará mujeres con documentación completa (Documento de identidad y certificado de residencia). 
 
Por tal razón los espacios de respiro que cuentan con sobre cupo en la elección de primera opción por las ciudadanas, se revisará la 
segunda opción y así mismo se comunicará la redistribución. 

 
 
Las participantes de la sesión realizaron las siguientes preguntas y observaciones: 
 

- ¿Las personas que hayan ido a la salida  SPA quedan vetadas para estos nuevos cursos? 
 

Si ya que en el momento de la presentación pública y al momento de la inscripción se comunicó que “Las mujeres solo podrán 
participar de una de las actividades del proyecto “ además la búsqueda del proyecto es brindar apoyo a 450 mujeres la idea es que sean 
todas diferentes. 
 

- ¿ el operador ya cuenta con todo el equipo contratado? 
 
La Coordinadora por parte del operador informa que está la vacante para Yoga, Trapillo y una Facilitadora. 
 
Así mismo se informa que el operador realiza entrevistas presenciales  al personal que van a contratar, verificando los requisitos que 
están dentro de los anexos de soporte del estudio previo, algunos no cumplen con todos los soportes que requieren;  además comunica 
de la mano con los profesionales del FDLT que ha sido complicado el proceso de contratación debido a que las personas entrevistadas 
de la localidad manifiestan que el lugar de trabajo para el desarrollo de los talleres no queda cerca de su vivienda o que los horarios no 
son viables para ellas, esta situación ha sido socializada por los operadores en varias ocasiones. 
 

- ¿quiénes son las personas contratadas? 
 
La coordinadora de FUNDESCO presenta a su equipo de trabajo y la actividad contractual a desempeñar: 
 
Coordinadora Ginna Bejarano  
Profesora de Danza y Biodanza Yesica Romero 
Facilitadora Angélica Prada 
Auxiliar Administrativa Natalia Ximena Fajardo 
Auxiliar Administrativo y logístico Sebastián Alarcón 
 
Aclarando que estos contratistas son de la Localidad y han cumplido con los requisitos exigidos en los soportes técnicos.  
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- Una de las lideresas parte de la sesión resaltan el trabajo de la Facilitadora la Señora Angélica Prada, debido a que le tocó el 

horario pesado y además sola. 
 
La referente de mujer y género manifiesta que las actividades del perfil se encuentran en el anexo técnico y la coordinadora del contrato 
341 que las horas laborables son 8 horas por día, además es una contratación de prestación de servicios y se tienen unas metas a 
cumplir; así mismo la Coordinadora del contrato 341 pregunta a la facilitadora si ha sentido que su trabajo es pesado, a lo cual la señora 
Angélica Prada manifiesta que no; asimismo la coordinadora en compañía de la referente de mujer y género comunican que los procesos 
de inscripción para su desarrollo cuentan con los diferentes perfiles contaron con los diferentes perfiles contratados en la fase de 
alistamiento. 
 

- La señora Lina Terán pregunta si ¿Las hojas de vida que se envían al correo electrónico, se revisan y llaman al personal o si 
es que la Alcaldía quien define o el operador es autónomo de seleccionar estas hojas de vida?  
 

La señora Lina Terán manifiesta que ha enviado su hoja de vida y que hasta el momento no ha sido llamada para la entrevista. A la 
señora se le verifica si efectivamente llegó el correo y se le comparte nuevamente el correo del operador: 
cuidadoras@fundescocolombia.com.  
 
La Coordinadora queda de enviarle a la señora Lina Terán al correo el formato que utiliza FUNDESCO para que organice la hoja de 
vida y ser entrevistada.  
 

- La señora Lina Terán hace un llamado para que todas las mujeres tengan la oportunidad de enviar su hoja de vida y que 
tengan la disponibilidad para cumplir con las obligaciones.  

 
La coordinadora del contrato 431, le responde a la señora Lina, diciéndole que este es el segundo contrato con la Alcaldía, que llevan 
operando hace 19 años, que el operador es autónomo en seleccionar las hojas de vida, que a medida que han llegado las hojas de vidas 
se han llamado a las personas para su respectiva entrevista, y las entrevistas las realiza de manera presencial. Aclara que ella es la 
Coordinadora del Contrato de FUNDESCO, y es quien realiza las entrevistas; además  FUNDESCO tiene varios homónimos en 
varias partes de Bogotá y en el país; se aclara que FUNDESCO significa Fundación para el Desarrollo Sociocultural, Deportivo, 
Comunitario, Agropecuario y/o ambiental.  
 

- La señora Lina Terán pregunta, ¿dónde queda la oficina de FUNDESCO? 
La Coordinadora le responde que es la única oficina y queda en la siguiente dirección: Calle 37 N° 17 – 11 barrio Teusaquillo, llevan 
allí 27 años y es una casa propia.  
 
Finalizando la intervención de la Señora Lina, felicita a la Coordinadora por su disposición, actitud y por dejar clara sus preguntas e 
inquietudes.  
 

- ¿terminan ese contrato y siguen con otro o cómo es la dinámica del operador?  
 

La Coordinadora le responde que participan en las 20 Alcaldías a nivel nacional en donde tienen experiencia en varias líneas con el 
Ministerio de Deporte, Ministerio del Interior, pero todo depende del formulador.  
 
Realiza un ejemplo con la Alcaldía Local de Tunjuelito donde los contratistas de la Alcaldía de acuerdo con las necesidades de la 
comunidad, realizan la formulación de estos proyectos y la suben a la página para licitación. En donde FUNDESCO se presenta, si se 
cumple con lo planteado en la Ley 80 y se  cumple con los requisitos y sale una adjudicación. 
 
Realizando todo el proceso de SECOP II, requisitos de estudios previos, soporte de anexos técnicos entre otros.  

mailto:cuidadoras@fundescocolombia.com
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-  ¿hasta que se completen los cupos se da inicio a los diferentes cursos o cuál es la fecha estimada de inicio? 

 
La Coordinadora le responde diciendo que están en la redistribución de los grupos de uñas, debido a que tienen sobrecupos en algunos 
grupos y necesitan reorganizar, de acuerdo a las 2 opciones elegidas por las ciudadanas ya que no se han completado en algunos cursos 
y que la fecha tentativa es la segunda semana de marzo del 2024.  
 
La referente de mujer y género comunica que  están pendiente el envío de las metodologías y módulos de los cursos, debido a que 
faltan la contratación los talleristas por parte del operador, las personas a cargo del desarrollo de los talleres son quienes envían las 
metodologías y/o módulos al operador y el operador los envía al supervisión y referente de mujer y género. Es así que serán revisadas 
por el sector y serán aprobadas por el FDLT para su respectivo inicio.  
 
Para finalizar se comunica por parte de la Referente de mujer y género del FDLT que el apoyo a la supervisión que reemplaza a la 
profesional Paola Diaz es el Ingeniero Fernando Cuevas; las mujeres manifiestan su apoyo frente a esta designación. 
 
Así mismo el apoyo a la supervisión Luis Fernando Cuevas se dirige al grupo de mujeres de COLMYEG, lideresas presentes y 
profesionales de SDMujer, manifestándose que el componente de uñas tuvo mucha acogida y les pregunta a ellas, ¿Que de existir la 
posibilidad de una adición al contrato para ampliar la cobertura, teniendo en cuenta la demanda en años anteriores y en el presente 
proyecto, como mesa ampliada lo verían procedente?, Frente a esta pregunta las mujeres de COLMYEG, como lideresas y sector, 
manifiestan su apoyo y definen que en caso de darse la posibilidad de la adición esperan que esta sea aprobada y viabilice una nueva 
corte de uñas ya que todo lo que fortalezca la autonomía económica y sea en beneficio de las mujeres es bienvenido 
 
Aclara la referente de mujer y género que es una idea que toca ampliarla y mirar si se puede materializar, lo que quiere decir es que las 
mujeres estén interesadas, abría un nuevo proceso de inscripción para el curso de uñas. 
 
Las mujeres le preguntan al apoyo a la supervisión, ¿ya no sería necesario redistribuir a esas 75 mujeres que habían dicho en 
anterioridad? 
 
El apoyo a la  supervisión aclaran que lo que se pretende es ampliar la cobertura de uñas para mujeres nuevas. 
 
Se les aclara a las mujeres que el filtro de las inscripciones a los diferentes cursos y horarios, la realizará el supervisor y la Referente de 
Mujer y Género, ya que ellos tienen la información de las personas beneficiadas según espacio de respiro del operador anterior. 
 
A la presente acta se anexan las presentaciones realizadas por las entidades ejecutoras 
 

 
 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1 Envío de acta a las personas asistentes a la sesión Alcaldía Local de 
Tunjuelito 

08 de abril de 2024 

 
 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 
 

Elaborada por: Lady Quijano Numpaque 

 
Fecha de la próxima reunión: Sin definir        Lugar de la próxima reunión: Sin definir  
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